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Tema 60.- La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado 
y de las Comunidades Autónomas. La cooperación económica del Estado y de las 
Comunidades Autónomas a las inversiones de las entidades locales. Los fondos de 
laUnión Europea para entidades locales.
Tema 61.- Los recursos en el marco de la legislación de las haciendas locales: de 
municipios, provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos 
de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.
Tema 62.- El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. 
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria.
Tema 63.- El impuesto sobre actividades económicas: régimen jurídico. Especial 
referencia a las exenciones. El recargo provincial. El impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras: régimen jurídico.
Tema 64.- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: régimen jurídico. El 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana: régimen 
jurídico.
Tema 65.- La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de 
prudencia. El principio de unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. 
Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: 
prelación, procedimientos y medios de pago. El estado de conciliación.
Tema 66.- La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición 
fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El 
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras. Real Decreto-ley 
17/2014 especial referencia al fondo de financiación a Entidades Locales
Tema 67.- El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica 
de los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y 
duración. Competencia. Límites y requisitos para la concertación de operaciones de 
crédito a largo plazo. Operaciones de crédito a corto plazo. La concesión de avales 
por las entidades locales.
Tema 68.- Actividad subvencional (I). Normativa aplicable. Concepto, régimen jurídico 
y disposiciones comunes. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones.
Tema 69. -Actividad subvencional (II). Reintegro de subvenciones. Control financiero. 
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.
Tema 70.- El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan General de Contabilidad 
Pública. La contabilidad de la Administración del Estado: normas reguladoras.
Tema 71.- La instrucción del modelo normal de contabilidad local (I): Estructura 
y contenido. Principios generales. Competencias y funciones. Justificantes de las 
operaciones. Incorporación de datos al sistema. Archivo y conservación.
Tema 72.- La instrucción del modelo normal de contabilidad local (II): Información a 
obtener del sistema. La cuenta general de la entidad local. Otra información contable
Tema 73.- La instrucción del modelo normal de contabilidad local (III): Los proyectos de 
gasto. Los gastos con financiación afectada y coeficiente de financiación. Desviaciones 
de financiación repercusiones en el resultado presupuestario y en el remanente de 
tesorería. Administración de recursos por cuenta de otros entes públicos.
Tema 74.- Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local 
(I): Características, estructura y contenido. Marco conceptual de la contabilidad pública.
Tema 75.- Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local 
(II): Normas de reconocimiento y valoración (I): Inmovilizado material y sus casos 
particulares; Patrimonio público del suelo; inversiones inmobiliarias; Inmovilizado 
intangible; Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar; Activos en 
estado de venta.
Tema 76.- Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (III): 
Normas de reconocimiento y valoración (II): Activos financieros; Pasivos financieros; 
Coberturas contables; Existencias.
Tema 77.- Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local 
(IV): Normas de reconocimiento y valoración (III):; Activos construidos o adquiridos 
para otras entidades; Moneda extranjera; Impuesto sobre el valor añadido e Impuesto 
general indirecto canario; Ingresos con y sin contraprestación; Provisiones, activos y 
pasivos contingentes; Transferencias y subvenciones; Adscripciones y otras cesiones 
gratuitas de uso de bienes y derechos; Actividades conjuntas; Cambios en criterios y 
estimaciones contables y errores; Hechos posteriores al cierre del ejercicio.
Tema 78.- Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local 
(V): Normas de elaboración de las cuentas anuales.
Tema 79.- Contabilidad analítica en las Administraciones Publicas: Principios generales. 
Criterios para la elaboración de la información sobre los costes de actividades e 
indicadores de gestión a incluir en la memoria de las cuentas anuales del Plan General 
de Contabilidad Pública. Coste efectivo de los servicios públicos.
Tema 80.- La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aprobación 
y rendición. Otra información para suministrar al pleno, a los órganos de gestión, a los 
órganos de control interno y a otras Administraciones públicas.
Tema 81.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector 
público local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades 
Autónomas. La Cámara de Cuentas de Andalucía. La responsabilidad contable: 
concepto y régimen jurídico.
Tema 82.- Marco integrado de control interno (COSO). Concepto de control interno 
y su aplicabilidad al sector público. Las normas de auditoría del sector público. La 
función interventora en régimen de requisitos básicos en la Administración General del 
Estado. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales 
y sus entes dependientes. Ámbito, formas, modalidades y principios de la función de 
control, deberes y facultades del órgano de control.
Tema 83.- Fases y contenido de la función interventora en las entidades locales. El 
procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre ingresos, gastos y pagos. 
El régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos. Los 
reparos y observaciones complementarias y la resolución de discrepancias. Fiscalización 
de la autorización y disposición del gasto, reconocimiento de la obligación y pago, 

órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. Comprobación material de la 
inversión. La omisión de la función interventora.
Tema 84.- Control financiero, control permanente y auditoría pública en las entidades 
locales. El resultado del control financiero. Informe resumen y plan de acción. Régimen 
del control simplificado. Convenios para el reforzamiento de los órganos de control. 
Especialidades del régimen de control interno.
Tema 85.- El Derecho Presupuestario: Concepto, contenido y principios presupuestarios. 
La Ley General Presupuestaria: estructura. El presupuesto general del Estado: concepto, 
contenido y procedimiento de aprobación.
Tema 86.- El presupuesto como instrumento de planificación, como instrumento 
de administración y gestión y como mecanismo general de coordinación. El ciclo 
presupuestario y sus fases. Tipos de planes existentes en materia económico-financiera 
para los entes locales.
Tema 87.- El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 
presupuesto general. La prórroga presupuestaria. La consolidación presupuestaria de 
los entes locales.
Tema 88.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
clases, concepto, financiación y tramitación.
Tema 89.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos 
a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos.
Tema 90.- La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. 
El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos.

ANEXO II
MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA.

“SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, ÁREA DE INTERVENCIÓN, 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE 
SUPERIOR, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE PERTENECIENTE 
A LA PLANTILLA DE PERSONAL FUCIONARIO DE ESTE EXCMO. 
AYUNTAMIENTO (OEP 2020).
 DATOS DEL ASPIRANTE:

Primer apellido:                                                Segundo apellido:
Nombre:                                                                   D.N.I: Fecha de nacimiento:
Domicilio (Calle, Plaza, número, piso):
Municipio:                     
C.P.:                                Provincia:  Teléfono contacto (fijo/móvil):                          /
Dirección de correo electrónico:
Titulación del aspirante:

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:
1.- Fotocopia del DNI o documento de renovación.
2.- Fotocopia del Título académico que se exige en las presentes bases.
3.- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 44,80 euros, cantidad que podrá ser abonada de las siguientes formas:
- Presencialmente en la Tesorería Municipal mediante tarjeta bancaria.
- Mediante giro postal o telegráfico dirigido a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante, D.N.I. y texto “tasa de examen plaza 
TAG Intervencion” aun cuando sea enviado por persona distinta al participante en la 
convocatoria.
- Mediante transferencia bancaria a la cuenta nº ES48-2100-4015-3222-0000-7170 de 
la entidad “Caixabank”, consignando igualmente en el texto el nombre del aspirante, 
D.N.I. y texto “tasa de examen plaza TAG Intervencion”.
4.- En caso de discapacidad: copia del Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma 
fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no 
de la concesión de la adaptación solicitada.
 - adaptación que solicita:

 Solicitud y declaración:
 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a 
que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y 
las especialmente señaladas en las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a 
probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En……………. a,………. de …………….. de 2023.
FIRMA .....................................”.

 Lo que se hace público para general conocimiento, treinta de octubre de 
dos mil veintitrés. EL ALCALDE-PRESIDENTE. FDO: José Manuel Ruiz Alvarado.
Firmado.            Nº 146.839

___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
 Por Resolución de la  Presidenta de fecha 13 de octubre de 2023 se admite 
a trámite el  Proyecto de actuación para actividad vinculada al uso agropecuario y 
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actividades de enseñanza de técnicas de explotación del medio en la Finca la Heredera, 
tramitado a instancia de la entidad mercantil “Rehabilitación Médica Andaluza, S.L
 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 22.3 de la LISTA en relación 
con el art 32.2 b) y e) del RGLISTA, el documento de planeamiento, se somete a 
información pública, por un plazo de un (1) MES, durante el cual podrán comparecer y 
examinar el expediente que estará a su disposición en el Departamento de Planeamiento 
y Gestión de esta Gerencia, todos los días hábiles, en horas de oficina.: de 10 a 13 
horas; pudiendo formular cuantas alegaciones tengan por conveniente en defensa de 
sus derechos e intereses legítimos, mediante escrito dirigido a la Sra. Presidenta de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, presentado en su Registro General, o en cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 Lo que se hace público para general conocimiento, veinticinco de octubre 
de dos mil veintitrés. LA PRESIDENTA. Firmado: Mónica de los Dolores González 
Pecci.

Nº 146.955
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 Resolución de Alcaldía de fecha 07/11/2023 del Ayuntamiento de El Bosque 
por la que se procede a la convocatoria para la para la concesión administrativa de uso 
privativo de bien de dominio público.
 De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 07/11/2023, por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia, de 
la concesión de uso privativo de bien de dominio público, conforme a los siguientes 
datos:
 1. Objeto del concurso: Concesión del uso privativo del siguiente bien de 
dominio público: Constituye el objeto del contrato la concesión administrativa de uso 
privativo de dos bienes de dominio público, en concreto, los dos puestos del mercado 
de abastos que se han quedado vacantes, que son los ubicados en Plaza San Antonio:
– Puesto de mayor tamaño, 18,55 m2, que es el de la izquierda 
– Puesto de menor tamaño, 17,68 m2, que es el de la derecha 
 2. El plazo para la presentación de ofertas será de veinte días hábiles desde 
el siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio.
 Modalidad de presentación: 
 La presentación de las ofertas se realizará a través de la sede electrónica 
del Ayuntamiento (http://elbosque.sedelectronica.es) o bien en el registro general del 
ayuntamiento (Plaza de la Constitución, 1, 11670 El Bosque; en horario de 9:00 a 
13:00). 
 Las proposiciones también podrán presentarse en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 Cuando las proposiciones se envíen por correo, deberá justificarse la fecha 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación 
la remisión de la oferta mediante télex, fax, telegrama o correo electrónico en el mismo 
días, consignándose el número de expediente, título completo del objeto del contrato 
y nombre del licitador. 
 3. El acto de apertura tendrá lugar el lunes 15 de enero de 2024 a las 11:00 
horas en el Ayuntamiento de El Bosque.
 4. El pliego de condiciones se encuentra a disposición de los interesados 
en la Plataforma de contratación del sector público y en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento alojado en su sede electrónica (http://elbosque.sedelectronica.es).
 Siete de noviembre de dos mil veintitrés. El Alcalde. Ruben Corrales 
Corbacho. Firmado.

Nº 149.897
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 En sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2023, la Junta de Gobierno 
Local, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la Manzana 
8 del PERI “San José del Pino”, propuesto por la mercantil Vallealto Residencial, S. 
Coop. Andaluza y presentado en el Registro General de Entrada el día 24 de octubre 
de 2023, con entrada número 31.196.
 Asimismo, acordó suspender por el plazo máximo de tres años, el 
otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en todo el ámbito 
afectado, en los términos del artículo 78.2 de la Ley 7/2021 (en adelante: LISTA), de 1 
de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. por cuanto 
se introducen nuevas alineaciones en el Estudio de Detalle. La suspensión acordada 
se extinguirá, en todo caso, con la publicación y entrada en vigor del instrumento de 
ordenación urbanística.
 De conformidad con lo preceptuado por el art. 8 del Decreto 550/2022, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la LISTA, se 
somete el expediente completo a información pública por plazo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, a fin de que durante dicho período puedan formularse las 
alegaciones que se estimen pertinentes.
 Las alegaciones deberán presentarse en el registro electrónico de la sede del 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, o en cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Lo que se hace público para general conocimiento, hallándose de manifiesto 
el expediente en las oficinas del Servicio Municipal de Planeamiento y Gestión 
Urbanística, sito en c/ Palma s/nº, donde podrá ser consultado en días y horas hábiles, 
previa cita a través del correo electrónico planeamiento@elpuertodesantamaria.es.

 Asimismo, podrá consultarse Estudio de Detalle y su resumen ejecutivo, así 
como el expediente administrativo, en el Portal de la Transparencia del Ayuntamiento 
en la sección “Normativa Municipal” – “Planes Urbanísticos”, pestaña “Info. Pública 
Instrumentos de Planeamiento y Gestión” y en el portal web oficial del Ayuntamiento 
(http://www.elpuertodesantamaria.es) en la sección “Áreas Municipales” – “Urbanismo 
y Patrimonio” – “Urbanismo”, pestaña “Info. Pública Instrumentos de Planeamiento 
y Gestión”.
 El Puerto de Santa María a 10 de noviembre de 2023. EL ALCALDE 
PRESIDENTE, Germán Beardo Caro. Firmado.

Nº 154.651
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE GRADUADO EN INGENIERÍA 
CIVIL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO 
AYUNTAMIENTO.
 PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y LEGISLACIÓN 
APLICABLE
 1.1. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una 
plaza de Graduado en Ingeniería Civil reservada a funcionarios de carrera, vacante en 
la plantilla de personal funcionario, perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 
2023. 

Número de vacantes: 1
Denominación: Graduado en Ingeniería Civil.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica
Grupo/Subgrupo: A / A1
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Tuno: Promoción Interna.
Titulación exigida: Graduado en Ingeniería Civil o equivalente.

 1.2. Legislación aplicable. Al presente proceso de selección le será de 
aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, demás normativa de aplicación vigente y las 
propias bases.
 1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no 
sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida a la lectura y comprensión del 
presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente 
a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido 
comprensivo de ambos sexos.
 SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir, en la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e) Estar en posesión del título de Graduado en Ingeniería Civil o equivalente. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. En el caso de equivalencia, la misma deberá 
ser reconocida como tal por la administración competente en cada caso concreto y 
debidamente acreditada en tal sentido por el aspirante.
f) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, con una antigüedad 
al menos de dos años de servicio activo ocupando una plaza integrada del Grupo A, 
Subgrupo A2.
 Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse en el día de 
la finalización del plazo de presentación de instancias y mantener los mismos durante 
todo el proceso selectivo.
 TERCERA. SOLICITUDES
 3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del anuncio de la presente convocatoria, 


